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SESIONES ORDINARIAS
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ORDEN DEL DIA Nº 3066

COMISIONES DE TRANSPORTES
Y DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR

Impreso el día 13 de noviembre de 2003
Término del artículo 113: 24 de noviembre de 2003

SUMARIO: Nuevo esquema de navegación de los
vuelos que parten de la ciudad de Río Grande ha-
cia Buenos Aires, establecido por la empresa
Aerolineas Argentinas. Expresión de preocupa-
ción. Becerra. (3.606-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Defensa
del Consumidor han considerado el proyecto de
resolución del señor diputado Becerra por el que
se expresa preocupación por el nuevo esquema
de navegación de los vuelos de Aerolíneas Ar-
gentinas que parten de la ciudad de Río Grande
hacia Buenos Aires; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará
el miembro informante aconsejan la aprobación
de los siguientes

I

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su profunda preocupación por la deci-
sión de la empresa Aerolíneas Argentinas (AR) de
establecer un nuevo esquema de navegación de los
vuelos que parten de la ciudad de Río Grande hacia
Buenos Aires, que a partir del 1° de septiembre de-
jarán de ser directos para hacer una escala en
Ushuaia, ciudad ubicada 230 kilómetros al sur de la
primera y más alejada de Buenos Aires.

II

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismo correspondientes, imple-
mente las gestiones necesarias para revisar y anali-
zar, el nuevo esquema de navegación de los vuelos
de Aerolíneas Argentinas que parten de la ciudad
de Río Grande hacia Buenos Aires, teniendo en
cuenta los perjuicios que para los viajeros acarrea-
ra este desvío innecesario de la ruta natural a se-
guir.

Sala de las comisiones, 31 de octubre de 2003.

Zulema B. Daher. – Jorge L. Bucco. –
Alejandro M. Nieva. – Héctor T. Polino.
– Dante Elizondo. – Marcela A. Bianchi
Silvestre. – Miguel R. Mukdise. – Stella
M. Córdoba. – Marta I. Di Leo. – Elda
S. Agüero. – Martha C. Alarcia. –
Roque T. Alvarez. – Sergio A. Basteiro.
– Mauricio Bossa. – Pedro J. Calvo. –
Nora A. Chiacchio. – Alberto A. Coto.
– Teresa H. Ferrari de Grand. –
Eduardo D. García. – Rafael A.
González. – Gustavo E. Gutiérrez. –
Miguel A. Mastrogiácomo. – Fernando
C. Melillo. – Julio C. Moisés. – Blanca
I. Osuna. – Marta Palou. – Sarah A.
Picazo. – Irma Roy. – Blanca A. Saade.
– María N. Sodá. – Raúl J. Solmoirago.
– Hugo D. Toledo.
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INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Defensa del
Consumidor luego de analizar el proyecto de reso-
lución del señor diputado Becerra, y no habiendo
objeciones que formular aconsejan su aprobación.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE

1° – Expresar su profunda preocupación por la
decisión de la empresa Aerolíneas Argentinas

(AR) de establecer un nuevo esquema de nave-
gación de los vuelos que parten de la ciudad de
Río Grande hacia Buenos Aires, que a partir del
próximo 1° de septiembre dejarán de ser directos
para hacer una escala en Ushuaia, ciudad ubica-
da 230 kilómetros al sur de la primera y más ale-
jada de Buenos Aires.

2° – Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de
la Secretaría de Transporte, se implementen las ges-
tiones necesarias para que tal situación sea revisa-
da y analizada, teniendo en cuenta los perjuicios que
para los viajeros acarreará este desvío innecesario
de la ruta natural a seguir.

Omar E. Becerra.
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